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Operativo permite decomisar
seis toneladas de pescados y
mariscos sin acreditar origen
INCAUTACIÓN. El procedimiento se ejecutó tras un control carretero realizado en
la Ruta 5 Sur por personal de Carabineros, Seremi de Salud y Sernapesca.

Oscar Gallardo Ríos
oscar.gallardo@australvaldivia.cl

Más de seis toneladas
de pescados y maris-
cos que no contaban

con acreditación de origen ni
análisis de toxinas marinas,
fueron decomisados y elimina-
dos en el vertedero municipal
de Paillaco, como parte de un
operativo sanitario encabeza-
do por fiscalizadores de la Sere-

mi de Salud Los Ríos, Sernapes-
ca, Carabineros y la Municipa-
lidad de Paillaco.

El procedimiento ejecutado
tras un control vehicular en la
Ruta 5 Sur, permitió detectar

que los productos del mar no
contaban con factura, y que las
mallas no tenían etiquetas.
Tampoco contaba con análisis
obligatorio de Veneno Parali-
zante de los Moluscos (VPM).

En detalle, el decomiso in-
cluyó una carga compuesta por
377 kilos de pescados, corres-
pondientes a 165,45 kilos de
merluza austral y 312,25 kilos
de congrio dorado. Asimismo,
se contabilizaron 165 mallas de
productos bivalvos y otros re-
cursos, con un peso total de
6.310 kilos, desglosados en 15

COMUNICACIONES SEREMI SALUD.LAS HOJAS DE COCA INCAUTADAS ALCANZARON A 8 KILOS 950 GRAMOS.

Corte decretó prisión
preventiva de sujeto que
trasladaba hojas de coca
LA UNIÓN. El individuo de nacionalidad
boliviana viajaba hacia Río Bueno.

La Corte de Apelaciones
de Valdivia, previa apela-
ción presentada por la

Fiscalía Regional de Los Ríos,
decretó la medida cautelar de
prisión preventiva respecto de

un imputado de nacionalidad
boliviana, detenido en flagran-
cia por el delito de tráfico ilíci-
to de drogas.

Los hechos se originaron en
el marco de controles vehicula-

res realizados en la Ruta 5 Sur
por Carabineros en la Tenencia

de Carreteras Valdivia, a la altu-
ra de La Unión. Durante la fis-

calización de un bus interpro-
vincial, el ejemplar canino de-
tector de drogas marcó alerta

positiva respecto del equipaje
de mano de un pasajero.

Al efectuar el control de
identidad y la revisión de sus
pertenencias, el personal poli-
cial encontró al interior de una

bolsa de nylon un total de 8 ki-
los 950 gramos de hojas de co-

ca. Asimismo, se incautaron
una pesa digital, 22 bolsas de
nylon, 41 mil pesos en dinero
en efectivo y tarjetas de presen-

tación vinculadas a la comer-
cialización de la sustancia. El
imputado, quien mantenía si-
tuación migratoria irregular en
el país, fue detenido en flagran-

cia por el delito previsto y san-
cionado en la Ley 20.000.

En primera instancia, el Juz-

gado de Garantía de La Unión
decretó las medidas cautelares

de arraigo nacional y firma se-
manal. Sin embargo, la Fiscalía
de Los Ríos apeló dicha resolu-
ción, argumentando la grave-
dad del delito, la cantidad de
materia prima incautada y el
riesgo de fuga, considerando
especialmente su situación mi-
gratoria irregular.

La Corte de Apelaciones de
Valdivia acogió los argumentos
de Fiscalía y decretó la prisión

preventiva del imputado. 03Detienen a sujeto por conducir en estado
de ebriedad y sin licencia en Lago Ranco
RIÑINAHUE. Imputado mantenía orden de detención vigente por el mismo delito.

a Unidad de Flagrancia

de la Fiscalía Regional deLos Ríos instruyó diligen-
cias investigativas a la Sección
de Investigación de Accidentes
de Tránsito (SIAT) de Carabine-
ros, tras un accidente con resul-

tado de lesiones menos graves
registrado en la ruta T-85, a la
altura del kilómetro 80, en la
localidad de Riñinahue en la
comuna de Lago Ranco.

En el lugar, una camioneta
volcó quedando sus dos ocu-
pantes atrapados en el interior.

Ambos fueron rescatados por
personal de Bomberos y aten-
didos por equipos de emergen-
cia. Según lo constatado en el

CEDIDA.

EL VOLCAMIENTO SE REGISTRÓ EN EL KILÓMETRO 80 DE LA RUTA T-85.

sitio del suceso y luego ratifica-

do mediante examen respira-
torio practicado en el Cesfam
de Lago Ranco, el conductor
manejaba en estado de ebrie-

dad, arrojando un resultado
de 4,83 gramos de alcohol por
litro de sangre. Tanto el impu-
tado como su acompañante,
fueron derivados al Hospital

Base Valdivia con lesiones de
carácter reservado.

Además, el conductor no
mantenía licencia de conducir
y registraba una orden de de-
tención vigente emitida del Juz-

gado de Garantía de Los Lagos
por el mismo delito. En virtud
de estos antecedentes, se pro-
cedió a su detención.

Fiscalía solicitó una evalua-

ción médica del imputado para
estar en conocimiento de su es-

tado de salud y saber si se en-

cuentra en condiciones de en-
frentar el control de la deten-
ción vía remota, bajo custodia
policial, lo que será confirmado

por el médico tratante. 03

Fotonoticia
CARABINEROS.

CARABINEROS DE CHILE
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SUBCOMISARIA PAILLACO
CARABINEROS DE CHILE

CAPTURAN A HOMBRE QUE ATACÓ AUTOMÓVIL
Personal de Carabineros perteneciente a la Subcomisaría de Pai-

llaco, logró capturar a un hombre adulto que mantenía una orden

de aprehensión vigente por el delito de atentado a vehículo motori-
zado en circulación con objeto contundente, en un hecho registra-

do en la misma comuna. El individuo pasará a control de deten-
ción ante Juzgado de Garantía de Paillaco.

CARABINEROS.

LOS PRODUCTOS DEL MAR FUERON ELIMINADOS POR LA AUTORIDAD SANITARIA EN EL VE EDERO DE PAILLACO.

mallas de cholga (450 kilos), 75
mallas de almejas (3.000 kilos),
40 mallas de choritos (1.160 ki-
los) y 35 mallas de choro mal-
tón (1.050 kilos). Además, se in-

cautaron 500 kilos de piure,
distribuidos en 25 cajas de 20
kilos cada una.

La seremi de Salud (s), De-
nise Herrmann, comentó que:
"El transporte y venta de pro-
ductos sin acreditación de ori-

gen ni análisis de toxinas mari-
nas, constituye un grave riesgo

para la salud, por lo que conti-
nuaremos reforzando las fisca-

lizaciones en coordinación con
Sernapesca y las policías, con
el fin de evitar que estos pro-
ductos lleguen a la mesa de las

personas, toda vez que no
cuenten con un respaldo de
procedencia ni de análisis de
veneno paralizante en maris-

cos lo que representa un riesgo

para la salud de las personas"
El teniente Cristóbal Irriba-

rra, jefe de la Tenencia de Ca
rreteras Valdivia, destacó tras

el operativo que "estos contro-

les permanentes en las princi-
pales rutas de la región buscan

proteger la cadena de comer-
cialización legal de los recur-
sos del mar y resguardar la sa-
lud de la comunidad". 0
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